
INFORMACIÓN SOBRE LAS DECISIONES NO PUBLICADAS

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la demandante.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia (Sala Segunda)
de 13 de abril de 2005 — Gillette/OAMI — Wilkinson Sword

(RIGHT GUARD XTREME sport)

(Asunto T-286/03)

«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca
comunitaria figurativa RIGHT GUARD XTREME sport — Marca gráfica nacional
anterior WILKINSON SWORD XTREME III — Riesgo de confusión — Denegación

de registro — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) nº 40/94»

Marca comunitaria — Definición y adquisición de la marca comunitaria — Motivos
de denegación relativos — Oposición del titular de una marca anterior idéntica o
similar registrada para productos o servicios idénticos o similares — Riesgo de
confusión con la marca anterior — Marca figurativa que comprende los términos
«RIGHT GUARD XTREME sport» y marca figurativa que comprende los términos
«WILKINSON SWORD XTREME III» [Reglamento (CE) nº 40/94 del Consejo, art. 8,
ap. 1, letra b)] (véanse los apartados 81 y 82)
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Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la OAMI,
de 17 de abril de 2003 (asunto R 221/2002-4), por la que se deniega el registro de la
marca figurativa RIGHT GUARD XTREME sport.

Datos relativos al asunto

Solicitante de la marca comunitaria: The Gillette Company

Marca comunitaria solicitada: Marca figurativa RIGHT GUARD XTREME
sport para productos comprendidos en la
clase 3 — solicitud nº 1486745

Titular de la marca o del signo invocados en
oposición:

Wilkinson Sword GmbH

Marca o signo invocados en oposición: Marcas figurativas alemanas WILKINSON
SWARD XTREME para productos de la
clase 3

Resolución de la División de Oposición: Desestimación de la oposición

Resolución de la Sala de Recurso: Anulación de la resolución de la División de
Oposición y desestimación de la pretensión
de la demandante

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la demandante.
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